
20289 ORDEN de 14 de junio de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Gulina- 
Sarasate (Concejos de Gulina y Sarasate, del Ayun
tamiento de Iza) (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 5 de marzo de 1082 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8' de abril) se declaró de utilidad 
pública la concentración paercelaria de la zona de Gulina-Sara- 
fiate (Concejos de Gulina y Sarasate, del Ayuntamiento de Iza) 
(Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Gulina-Sarasate 
(Concejos de Gulina y Sarasate, del Ayuntamiento de Iza) (Na
varra), que se refiere a las obras de red de caminos. Exami
nado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Arario, para la zona de concentración parcelaria de 
Gultna-Sarasate (Concejos de Gulina y Sarasate, del Ayunta
miento de Iza) (Navarra), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 5 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82- de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria,

Ouarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se diotarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la -presente Orden.

Lo que comunioo a W. II. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20290 ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de equipos 
de refrigeración de leche por inmersión de cántaras 
en agua helada en varias localidades de la pro
vincia de Cuenca y en Tarazona de la Mancha 
(Albacete) por Cooperativa Quesera Manchega «La 
Santa Cruz».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direoción General sobre petición formulada por Cooperativa 
Quesera Manchega «La Santa Cruz» para acoger la instalación 
de equipos de refrigeración de leche por inmersión de cántaras 
en agua helada en origen en varias localidades de la provincia 
de Cuenca y en Tarazona de la Mancha (Albacete), a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de gosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 22 de junio de 1982,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 150 equipos de refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen 
en. varias localidades de la provincia de Cuenca y en Tarazona 
de la Mancha (Albacete), por Cooperativa Quesera Manchega 
«La Santa Cruz», comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio de 1982, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas. Reducción del 95 por 100 de los dere
chos arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes 
Interiores.

Reducción del 95 por loo de la cuota de licencia fiscal durante 
el período de instalación.

Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Corpo
raciones Locales.

Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven 
ción de 5.014.740 pesetas, correspondientes al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 25.073.400 pesetas.

Está subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1864, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P.-D. (Orden de 15 de enero 

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20291 ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de la 
provincia de León por «Queserías del Esla, Socie
dad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Queserías del 
Esla, S. A.» para acoger la instalación de tanques refrigerantes 
de leche en varias localidades de la provincia de León a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 5 'tanques de refrigeración 
de leche en origen en varigs localidades de la provincia de 
León por «Queserías del Esla. S. A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesoa de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Líos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.“ y 8.° 
del Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 10o del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas. Reducción del 95 por 100 de los derechos 
arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes Inte
riores.

Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 246.495 pesetas, correspondientes al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 1.232.475 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

■ Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

20292 ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se 
declara la ampliación de la industria cárnica de 
salazones de don Artemio Estopañán Freixas, en 
Ejulve (Teruel), comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Artemio 
Estopañán Freixas para la ampliación de una industria cárnica 
de salazones en Ejulve (Teruel), acogiéndose a los beneficios 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria cárnica de sala
zones de don Artemio Estopañán Freixas, en Ejulve (Teruel), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Teruel del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.


